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GS/DE/N/Ns 55 noz,

Señor Ministro- Secretorio Eiecutivo:

Tengo el agrado de dirigirme a Vuestra Excelencia, a fin de saludarlo cordialmente

y, al mismo tiempo, hacer referencia la Nota GS/DE/N" 128, de fecha 6 de julio de 2020, recibida

por la institución a su digno cargo bajo Expediente N" 548/20, en fecha 20 de julio de 2020,

mediante la cual se remite la Resolución N" 50/2020 "Por la cuol se conforma el Comité de

Rendición de Cuentos ol Ciudodano de la lJnidad Técnica del Gobinete Sociol, en concordoncio o

lo estoblecido en el Decreto N" 2997, de fecho 6 de diciembre de 2019, "Por el cual se apruebo el

<<Manuol de Rendición de Cuentos ol Ciudodono>>, se lo declora de lnterés Nacional y se dispone

su oplicación obtigotoria en las lnstituciones del Poder Eiecutivo".

En este contexto, cabe mencionar que, para el presente Ejercicio Fiscal, no se han

realizado modificaciones a la conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la

Unidad Técnica del Gabinete Social, por lo que cumplimos en reenviar como anexo a la presente

nota, la mencionada Resolución N" 50/2020, la cual se encuentra vigente.

Al agradecer su atención, hago propicia
consideración y respeto.

la ocasión para saludarlo

Marys

Directora Ei

a del Gabinete Social

idencia de la República

A Su Excelencia

Abg. René Milciades Fernández Bobadilta,
Secreta ría Naciona I Anticorrupción
Presidencia de la República

M inistro-Secreta rio Ejecutivo

E. S. D.

unidad Técnica del Gabinete social de la presidencia de la República det paraguay
Presidente Franco 780 esquina Ayolas

Edificio Ayfra, P¡so 12, Bloque A - Asunción,

Paraguay
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.POR LA CUAL SE CONFORMA EL COMITÉ DE RENDICIÓN DE CUENTAS AL
CIUDADANO DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL, EN
CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N" 2991., DE FECHA 6 DE

DICIEMBRE DE zOLg, "POR EL CTTAL SE APRUEBA EL "MANLIAL DE RENDI CIÓN DE

CUENTAS AL CIUDADANO", SE LO DECLARADE INTERÉS NACIONALY SE DISPONE
su APL|1ACTÓN OBLTGATORTA EN LAS TNSTTTUCTONES DEL PODER EIECLITIVO"

Asunción, l¡ de mayo d,e 2020

VISTO: El Decreto del Poder Ejecutivo No 2991, de fecha 6 de diciembre de
2019, "Por el cual se aprueba el "Manual de Rendición de Cuentas al
Ciudadano", se lo declara de interés nacional y se dispone su aplicación
obligatoria en las instituciones del Poder Ejecutiaa";

El Memorándum AJ N' 022/2020, mediante el cual se eleva a
consideración de la Directora Ejecutiva, el proyecto de resolución de
conformación del Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano de la
institución; y,

CONSIDERANDO: Que, el arlculo 28 de nuesh'a Carta Magna establece que las fuentes
públicas de información son libres para todos, y se regularán las
modalidades, plazos y sanciones correspondientes a las mismas, a fin
de que este derecho sea efectivo;

La Luy No 5282 "De libre acceso al ciudadano y transparencia
gubernamental", de fecha 18 de setiembre de 201"4, cuyo objeto es
reglamentar el artículo 28 de la Constitución Nacional, a fin de
garantrzar a todas las personas el efectivo ejercicio del derecho al
acceso a la información pública;

La vigencia de la Ley No 5189, de fecha 21 de mayo d,e 201,4, ,,eue

establece la obligatoriedad de la prwisión de informaciones respecto al uso de
los recursos públicos sobre remuneraciones y otras retribuciones asignaclas al
seruidor público de la República del paraguay";

Que, por Decreto del Poder Ejecutivo N" 2991, de fecha 6 de diciembre
de 2019, se aprueba eT "Manual de Rendición de Cuentas al ciudadano,,,
se lo declara de interés nacional y se dispone su aplicación obligatoria
en las instituciones del Poder Ejecutivo;

Que, el artículo 2' del mencionado Decreto dispone q:.te 
,, ... las máximas

arúoridades arbitrarán los mecanismos necesarios para li implementación del
nismo, por medio del "comité de Rendición de Cuentas del ciudadano,,
(CRCC), que será creado para el efecto en cada una de ras citadas
instituciones";

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República del paraguay

pdte. Franco 790 esq. Ayolas
Edif. Ayfra, p¡so L2 -Asunción, paraguay

Telefax: (S9S-211 493 456/7/8
Web: www.gabinetesocial.gov.py
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"poR LA cuAL sE coNFoRMA EL coMrrÉ pE nruolclóN DE cuENTAs AL
CIUDADANO DE LA UNIDAD TÉcruIca DEL GABINETE SoCIAL, EN
CONCORDANCIA A LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO N" 2991, DE FECHA 6 DE
DICIEMBRE DE 2019, "poR EL cuAL sE ApRUE BA EL ..MINLIAL DE RENDr clów or,
cuENTr4s AL cruDADANo,,, sE Lo DECLARA oe mrenÉs NACToNAL y sE DrspoNE
slr ApLICAcTóru }BLIGATIRTA EN LAs rNsrrrucroNEs DEL poDERElEct-rrrvo"
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Que,la rendición de cuentas al ciudadano tiene como finalidad mejorar
la gestión pública promoviendo una participación crítica por parte de la
ciudadanía, garanttzar el control social y prevenir la corrupción
mediante un esquema orgánico de transparencia;

Que, por el Decreto No 376 de fecha 5 de octubre de 2018, se reorganizó
el Gabinete Social de la Presidencia de la República y se modificó eI
Decreto N" 757 / 2013, " Que reestructura el Gabinete Social de la Presidencia
de la República y se establecen sus Funciones, Atribuciones y Autoridades" , y
se dispuso que la Unidad Técnica estará a cargo de un Director
Ejecutivo;

Que, por el Decreto N' 1559 del 02 de abril de 201,9 se designó a la
señora Stella Marys Guillén Fretes como Directora Ejecutiva de la
Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República;

POR TANTO, en uso de sus facultades legales,

LA DIRECTORA EJECUTIVA DE LA UNIDAD TÉCNICA DEL GABINETE SoCIAL DE
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

RESUELVE:

Artículo 1'.- CONFORMAR el Comité de Reñdición de Cuentas al Ciudadano de la Unidad
Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la República, acorde a los
lineamientos establecidos en el Manual de Rendición de Óuentas al Ciudadano
aprobado por Decreto N'2991, de fecha 6 de diciembre de 2019, el cual será
integrado por los Coordinadores de las siguientes dependencias:

a. Secretaría General;
b. Asesoría jurídica;
c. Administración y Finanzas;
d. Auditoría Interna

Artículo 2"'- AUTORIZAR al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano a solicitar a las
distintas deper-rdencias de la Unidad Técnica del Gabinete Social las
informaciones pertinentes, a los efectos de dar cumplimiento efectivo a sus fines.

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República del paraguay

pdte. Franco 780 esq. Ayolas
Edif. Ayfra, piso 12 - Asunción, paraguay

Telefax: (595-211 493 456/7/8
Web: www.gabinetesoc¡al.gov.py
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Artículo 3'.- ENCARGAR al Comité de Rendición de Cuentas al Ciudadano la elaboración de
la propuesta del"Plqn Anual de Rendición de Cuentas" de la Unidad Técnica clel
Gabinete Social de la Presidencia de la República, en el cual se clefinirán sus
actividades y cronogramas, para presentación y posterior aprobación de la
Máxima Autoridad.

Artículo 4".- DESIGNAR un equipo técnico de apoyo al Comité de Rendición de Cuentas al
Ciudadano de la Unidad Técnica del Gabinete Social de la Presidencia de la
República, el cual será integrado por funcionarios de las dependencias
consideradas necesarias, a solicitud del Comité.

Artículo 5'.- INSTRUIR a las distintas dependencias de la Unidad Técnica, a prestar la
colaboración requerida por el Comité.

Artículo 6o.- COMUNICAR a quienes corresponda y cumplido, archivar.

ad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República

Unidad Técnica del Gabinete Social
Presidencia de la República del paraguay

Pdte. Franco 780 esq. Ayolas
Edif. Ayfra, Piso 12 - Asunción, paraguay
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